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Ushuaia, 23 de junio de 2025.  
 

REF: E-57608-2025 AITF  -S/Contratación para realización del evento “15 años / 15 miradas”, en el 
marco del 15° Aniversario del Museo Fueguino de Arte Niní Bernardello. 

 
INFORME 

 
En relación a la contratación del servicio de producción cultural para desarrollar el evento 

denominado “15 años / 15 miradas”, en el marco del 15° Aniversario del Museo Fueguino de Arte 

“Niní Bernardello” (MFANB), que forma parte de la planificación de actividades en el ámbito de la 

Subsecretaría de Industrias Creativas de la Secretaría de Cultura de la Agencia de Innovación de la 

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, según Compra Directa Nº 06/2025 

– RAF 642, surge la recepción de ofertas por parte de las siguientes firmas: 

 

Oferente 1: VACA CECILIA MARIEL – CUIT Nº 27-14383566-4.  
 
Oferente 2: SORIA MARCOS EDUARDO – CUIT Nº 20-33307466-5. 
 

Tras el análisis de las ofertas recepcionadas y de la planilla comparativa de ofertas se observa 

que las mismas se ajustan a los requerimientos solicitados, recomendando preadjudicar el renglón 1 

de la Compra Directa N° 06/2025 – RAF 642 de acuerdo al siguiente orden de mérito: 

 
N° 1 - Oferente 1: VACA CECILIA MARIEL – CUIT Nº 27-14383566-4.  
 

Cuadro Nº 1 
 

RENGLÓN PREVENTIVO IMPORTE 
1 $ 5.000.000,00  $ 4.725.000,00  

TOTAL  $ 4.725.000,00 
 

 
N° 2 - Oferente 2: SORIA MARCOS EDUARDO – CUIT Nº 20-33307466-5.  
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Cuadro Nº 2 

 
RENGLÓN PREVENTIVO IMPORTE 

1 $ 5.000.000,00  $ 5.000.000,00 
TOTAL  $ 5.000.000,00 

 
Considerando: 

 
- Que lo cotizado por el Oferente 1 no supera en un 20% lo establecido en la reserva de crédito 
de orden 9.   
- Que la oferta de la firma VACA CECILIA MARIEL – CUIT Nº 27-14383566-4 se ajusta a lo 
solicitado y resulta conveniente.  

 
En consecuencia, desde este Departamento se sugiere preadjudicar la Compra Directa 06/2025 

- RAF 642 - al oferente VACA CECILIA MARIEL – CUIT Nº 27-14383566-4, por un monto total 

de PESOS CUATRO MILLONES SETESCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 

4.725.000,00). 
 
 

 
Téc. Ariel Vale 

Jefe Dpto. Fondos Específicos y Permanentes 
Dirección General de Patrimonio y Museos - S.C. 

AITF 
 

 
 


